Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

LICITACION PÚBLICA INTERNACIONAL 

No. 32065001-023-10
“SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPO DENTAL PARA LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”


Acta de Segunda Junta de Aclaraciones celebrada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, referente a la Licitación Pública Regional No. 32065001-023-10, correspondiente al “Suministro e instalación de equipo dental para la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Baja California”.
En la Ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 13:00 horas del día 28 de Mayo de 2010, de conformidad con el punto 5.1 de las bases de licitación y con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 32 de su Reglamento, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno los integrantes del “Comité de Adquisiciones” y Asesores del mismo, con la presencia de los licitantes, para la aclaración de dudas acerca de  las bases de licitación como a continuación se indica.

Previo al inicio del acto el C. Juan Francisco García Rivera, Jefe del Departamento de Invitaciones y Licitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, en suplencia del Oficial Mayor de Gobierno y Presidente de este Comité, la C. Ruth Trinidad Hernández Martínez, que acredita así mediante copia del Oficio de Delegación de Facultades número 430 de Fecha 11 de Enero de 2010, anexo a la presente, tomó la palabra comunicando a los presentes que se efectuó Convocatoria No. 023, Publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, en un diario de amplia circulación en el Estado (El Mexicano) y en el Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales el Comprasbc el día 21 de Mayo de 2010, así mismo que en fecha 25 de Mayo del presente a las 13:00 horas venció el plazo para la recepción de cuestionarios con relación a las dudas que pudieran surgir respecto a las bases de licitación, y que en fecha 27 de Mayo se celebró la Primera Junta de Aclaraciones citándose a los presentes a una segunda Junta de Aclaraciones para celebrarse el día 28 de Mayo de 2010  a las 13:00 horas.
Continuando en el uso de la voz, el Presidente informa que derivado del contenido de las preguntas presentadas con motivo de la primera junta de aclaraciones del 27 de Mayo del presente año y con el propósito de estar en posibilidad de dar respuesta puntual a cada una de ellas, se tiene la necesidad de Diferir el presente acto y reprogramar las fechas originalmente previstas en las bases de licitación, por lo que somete a la consideración de los integrantes del Comité, acordar el diferimiento de la segunda junta de aclaraciones y la propuesta de un nuevo calendario de fechas para la celebración de los diversos actos del presente procedimiento de contratación, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 30   de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Baja California; para quedar como sigue: 

· Segunda Junta de Aclaraciones a las 13:00 horas del día 01 de Junio de 2010.

· Recepción de Proposiciones y Apertura de Propuestas Técnicas a las 13:00 horas del día 08 de Junio de 2010.

· Fallo Técnico y Apertura Económica a las 12:00 horas del día 11 de Junio de 2010.

· Fallo a las 12:00 horas del día 14 de Junio de 2010.
Hecho lo anterior el Comité acuerda:

PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Baja California, difiere el acto de celebración de la segunda junta de aclaraciones y aprueba el calendario con las nuevas fechas de los actos posteriores del presente procedimiento de contratación en los términos propuestos por el Presidente del Comité.
SEGUNDO.- Hágase saber a los licitantes participantes del contenido del presente acuerdo.  

No habiendo ningún otro asunto que tratar y para constancia, y a fin de que surtan los efectos legales que le son inherentes, a continuación firmaron de conformidad el presente documento las personas que intervinieron en este acto.
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